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Cámara del Senado 

QIBNCUAGESIMO-NONASESION DE 
DE LA CAMARA DEL SENADO co
rrespond_ientcs a las ordinarias del' Pri
mer Per10do Constitucional del Congre-

so, ceiebrado en la ciudad de Managua, 
Distrito Nacional, a las doce y quince 
minut~s de 12. tarde del día miércoles, 
veintisiete de febrero de mil novecien
tos setenta y seis. 
Presidencia del honorable Senador Don 

Pablo Rener Va!Ic, asistido e.n la Primera 
y Segunda Secretaría por los honorables 
Senadores Doctores Ramiro Granera Pa
dilla y e.arlo:; Jo,:;é So1órzano Rivas, res
pectivamente. 

Concurren, además, los honora.bles Se~ 
nadores: Don Adolfo Altamirano Dfarghe, 
Doctor Eduardo Corado Vado, Don Artu
ro Cruz Porras, Doctor Ernesto Chamorro 
Pasos, Don Humberto Chamorro Chamo
rro, Don Rigoberto García Reyes, Don Afi
guel Gómez Argüel!o,Doctor Lorenzo Gue
rrero Gutiérrez, Doctor Uriel Herdocia 
Argüel!o, Don Gabriel Irías Irías, Don :::>.
milo López N úüez, Doctor Fr::mcisco Ma
chado Sacasa, Doctor Alejandro Martínez 
Urtecho, General Roberto Martínez Laca- · 
yo, Don Alfredo Mendieta Gutiérrez, Doc
tor Constantino Mendieta Rodríguez, Doc
tor Edmundo Paguaga Irías, Doña Juana 
Cajina de Peters, General Rigoberto Reye.0 

Arauz, Doctor Tomás Salazar Rodríguez, 
Doctor Manuel Sandino Ramírez, Doctor 
Alceo Tablada Solís, Don Napoleón Tapia 
Pérez, Doctor Ju1io Y caza Tigerino y Doc
tor J. David Zamora Pastora. 

lo. - El honorable Señor Presidente, 
Don Pablo Rener, declaró abierta la se
sión, 

2o. - Manifestó el honorable Señor Pre
sidente, Don Pablo Rener, que no había 
age.nda preparada porque se estaban reci
biendo proyectosde última hora, y como el 
día de mañana clusuraría el Congreso su 
Período Ordinario de Sesiones, les darían 
lectura en el orden que habían llegado. 

3o. - De acuerdo con lo anterior, el 
honorable Señor Secretario procedió a leer 
el proyecto de ley tendiente a crear el 
"INSTITUTO NICARAGUENSE DE TEC
NOLOGIA AGROPECUARIA" (INTA), 
como un ente descentralizado, adscrito al 
Ministerio de Agricultura y Ganadería, 
con personalidad jurídica, duración inde
finida, bie11es y administr?..ci6~ pr0p~'."-, el 
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que forlY'.3rÚ p:·2rte del Sector Público 
Agropecuario y. tendrá su domicilio en la 
clu.dLd (]3 '.r.fa:nagua. 

Se tomó en consideración el proyecto, 
y se pasó al estudio conjunto de 'las Co
misiones de Agricultura y Ganadería, y de 
la Gobernación. 

En vista de no encontrarse presente el 
honorable Senador Doctor Alfonso Lovo 
Cordero, miembro de la Comisión de Agri
cultura y Ganadería, d honorable Señor 
Presidente, lo sustituyó para este caso, 
con el honorable Senador Constatino Men
dieta Rodríguez, y de no presentarse a la 
sesión, el honorable Senador Doctor Or
lando Montenegro Medrana, miembro de 
la Comisión de la Gobernación quien le 
había manifestado que asistiría, sería sus
tituido por el honorable Senador, Doctor 
Ramiro Granera Padilla. 

4o. - En primer debate, y en lo gene
ra1, se leyó, sometió a discusíóny aprobó, 
el dictamen junto con el proyecto de ley, 
por el cual se aclara el Arto. lo. del De
creto Legislativo No. 99, del 15 de marzo 
de 1973, publicado en "La Gaceta", Dia
rio Oficial No. 74, del 3 de abri'l de ese 
mismo año, relativo a los honorarios que 
percibirán los peritos nombrados para dic
támenes y avalúes en ca'::'os de incendio.s. 

En lo particu.12..r, S€ leyeron, sometieron 
a discusión y aprobaron sin reforma, los 
Artos. lo y 2o. que componen el proyec
to; quedando éste aprobado en primer de
bate. 

A moción del honorable Señor Presiden
te Don Pablo Rener, se le dispensó el se-

rc011tinuará) 
··--·-·--·-·=========== 

PODER EJECUTIVO 
--------· 

Ministerio de la Gobernación 

CARTA DE NATURALIUIClON 
NICARAGUENSE A SRITA. 
ANA MARIA FLORES S. 

Reg. N' 6768 - R/F 251565 - ~ 120.00 

Certificación: 
José María Tercero Rocha, Oficial Mayor 

en el Despacho de la Gobernación, Certifica: 
Que en la página núm'ero setenta y cuatro, 
del Libro de Nacionalizados y Naturalizados 
número dlez, que este despacho lleva en 
el corriente año, se encuentra e! Acuerdo 
que íntegra y literalmente dice: 

"N" 75 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 
Vista la solicitud de ANA MARIA FLORES 

SANABRIA, mayor de edad, Religiosa, dedi
cada a! Magisterio, con domicilio 'en !a ciu~ 
dad de Matagalpa, Departamento de Matagal
pa y originaria de Metapán, Santa Ana, Re
pública de El Salvador, para que con fun-

damento en e[ Arto. 17, numeral 5) de 
nuestra Constitución Política, se le extienda 
Carta de Naturalización de la República de 
Nícaragua. 

Considerando: 
Que está plenamente demostrado que Ja 

peticionaria es de origen salvadoreño, como 
lo prueba con fa demostración respectiva y 
manifestando su deseo de ser nicaragüense 
ante las autoridades competentes. 

Acuerda: 
Unico: Conceder ciudadanía nicaragüense 

a ANA MARIA FLORES SANABRIA, en vista 
de haber llenado todos los trámites y requi
sítos exigidos por la ley. Extiéndasele certl· 
ficación del presente Acuerdo para que le 
sirva de suficiente comprobante. 

Comuníquese. - Casa Presidencial. - Ma
nagua, D. N., diecinueve de septi·2mbre de 
mil novecientos setenta y ocho. - A. SO· 
MOZA, Presidente de la República. - J. An
tonio Mora R., Ministro de la Gobernación." 

Es conforme: Managua, D. N., 20 sep
tiembre, 1978. - José María Tercero Rocha, 
Oficial Mayor. 

APRUEBASE ADICIONES Y REFORMAS A 
PLAN DE ARBITRIOS DE MATEARE 

Reg. N' 7105 - R/F 266989 - (]: 18400 

"N' 3. 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 

Acuerda: 
Unico: Aprobar el Acuerdo Municipal N'? 

182 de la municipalidad de Mateare, Depart~
mento de Managua, que dice: 

Acuerdo Nº 182. En ei pueblo de Mateare, 
Departamento de Managua, reunidos los sus
critos miembros del Concejo Municipal de 
Mateare a las diez de la mañana del día 7 
de marzo de 1978 y de acuerdo a los dere
chos que Ja ley nos confiere con el fin de 
celebrar sesión extraordinaria con previa c¡
ta por el Doctor Humberto Fitoria López, 
Alcalde Municipal y Secretario que autoriza 
con el objeto de tratar los siguientes: Adi
cionar, derogar y reformar al Plan de Arbi
trios vigente: 

Se adiciona al Arto. 3'\ e! inciso siguiente: 
"Arto. 3- "O". Negocios o Empresas ma. 

triculadas pagarán cada año en concepto de 
matrícu!u, e\ uno quince pcr -:iento ( 1.15°/o) 
trícula, el uno quince por ciento (l.15%} 
sobre el promedio mensual de sus ingresos 
brutos gravables durante los últimos doce 
meses anteriores a! día de la verificación 
de la matrícula o durante el número de me
ses transcurridas desde la apertura si éste 
no llega a doce.,. 

Se deroga el Arto. 4'? y que se leerá así: 
"Arto. 4. - Los representantes, distribui

dores o importadores de productos que hi
cieren ventas directas en la comprensión mu· 
nicipal a consumidores o usuarios o sirvieren 
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de intermediarios entre el consumidor o 
usuario y la casa productora de los bienes, 
pagarán el uno por ciento ~ 1.%) so?re el 
monto de ias \'entes que h1c:eren directa
mente o sobre aquellas en que operen como 
tales intermediarios. Poniéndose o tomándo~ 
se como base el valor de la factura comer
cial. Se reforman los Artos. 18, 19, 20, 21, 
22, 23, 24 y 25." 

"Arto. 18. - Están exentas del pago del im
puesto del uno por ciento ( 1 % ) establecido 
en el Arto. 3. Las casas comerciales, las in
dustrias o fábricas, sobre el monto de las 
mercaderías vendidas por medio de agencias 
o sucursales establecidas en forma legal fue
ra de la comprensión del municipio de Ma
teare. Tales entidades deberán comprobar 
la existencia legal de dichas agencias o su
cursales." 

"Arto. 19. ·~Los establecimientos, negocios 
o actividades a que se refiere el presente ar
tículo, pagarán por anualidades completas y 
en forma anticipada, los impuestos estable
cidos a continuación: 

FFanccióti 1: 
Agentes, representantes, concesíonarios y 

distribuidores exclusivos de casas extranje
ras, pagarán el medio por ciento (0.5%) 
sobre el volumen de sus operaciones del año 
anterior, con un Impuesto máximo de hasta 
veinte mil córdobas ( <f20,000.00). Anuales. 

Constructores: 
Fracción 2: 

Todo constructor, contratista, empresa, in
geniero o arquitecto, que se dedique a cons
trucciones en la compresión del municipio 
de Mateare, pagarán: el uno por millar 
( 1 x 1000), sobre el volumen anual de sus 
operaciones del año anterior, 

Exportadores: 
Fracción 3: 

Exportadores de productos manufacturados, 
semi-manufacturados o en bruto, pagarán un 
impuesto anual del uno por ciento ( l <'};'.,) 
sobre el promedio del volumen de sus ope
raciones, en base al ej'ercicio de! año an
terior. 

Compañías Financieras 
Fracción 4: 

Empresas o compañías financieras y/o de 
ahorro y préstamo que reciben dinero del 
público y otras que se dediquen al finan-
clamiento: 

anua·I 
a) Con activo de más de 

(i!: 4.000,000.00 (f 15,000.00 
b) Con actívo de más de 

<I 2.000,000.00 <I 10,000.00 
e) Con activo de más de 

<I 5000,000.00 <l 5,000.00 
d} Con activo de 

OC500,000.00 ó menos <f 2,500.00 
e) Agentes, oficiosos, 

ag'encias y represen-
tantes extranjeros. @: 5,000.00 

Estaciones para expendio de gasolina, die
seL aceite y kerosene. 

fr<"'CÍéri 5: 
a) Por cada hid•an:c dable <f800.00 
b) Por cadl:'. hidran·:c simpl0 700.00 
l_us '- .. nu·,:: df:' merczdería e·1 dichas esta-

ciones de expendio, diferentes de gasolina y 
productos de petróleo, quedan su jetas al pa
go del impuesto del uno por ciento ( l % ) 
mensual. Las compañías petroleras cuyo pro
ductos fueren distribuidos en ¡as estaciones 
de servicío, son solidariamente responsables 
del pago de todos los impuestos que éstos 
causen. 

Arto. 20 - Los dueños o empresarios de 
espectáculos públicos pagarán al municipio 
de Mateare, el impuesto del cinco por ci·entc 
(So/o) sobre las entradas brutas por función. 

Cualquier otro espectáculo público, como 
radio-teatros, circos, carrouseles, montaña ru
sas y eventos deportivos de aficíonados o 
profesionales, pagarán al municipio de /'./\a
teare el in1puesto del cinco por ciento ( SC/'S) 
sobre el valor de las entradas brutas, por 
función o espectáculo. 

A juicio del município de Mateare, se po~ 
drán eximir- parcial o tot3lm·ente, del pago 
del impuesto del cinco por ci{;nto ( 5%) so
bre el valor de las entradas brutas, las fun
ciones de índole cultural, deport¡va y de asís· 
tencia socia 1. 

Arto. 21. - Los impuestos y tasas estable
cidos en el presente plan de arbitrios para 
los cuales no se indique fecha de pago en 

1 el cuerpo de ésta ley, deberán ser ent~ra
dos en la Tesorería Munícipal de Mateare, 
dentro de los quince días siguientes a la -~e
cha en que Jlegaren a ser debidos. 

Arto. 22. - Todos los contribuyentes de~. 
berán conservar por un plazo mínimo de 
tres (3) años sus facturas de compras y/o 
ventas, recibos y toda otra documentación 
que permita verificar sus declaraciones. 

Arto. 23. Sólo tendrán derecho a sol-
vencias las personas naturales o jurídicas, 
que no tengan cuentas pendientes con el 
rnunicipio de Mateare. En consecuencia, /os 
funcionarios o empleados que por razón de 
su cergo íntervinieren en la extensión de sol
vencia serán solidariamente responsables con 
e! deudor por impuestos, tasas, rentas, mul
tas, que el municipio de Mateare, hubiere 
dejado de percibir. Las solvencias vence
rán e! quínce { 15) del mes siguiente al mes 
en que son extendidas. 

Arto. 24, - Quien adquiera un cs.íableci-
111iento o negocio, vehículo, propiedad rús
tica o urbana, etc,, sea por venta voluntari2 
o forzada, que tenga resago de impuestos o 
tasas, no pagados por su anterior propieta
rio, queda responsab!e solidariamente con e! 
mismo ante el municipio de Mateare, por e! 
valor de la deuda. 

Arto. 25. - Toda persona natural o jurídi
ca qu'e adquiera un establecimiento o ne
gocio gravado en este plan de arbitrios, o 
cambio de denominación o razón social que 
implique cambio de la personalidad jurí· 
dica, deberá matricularse nuevamente con· 
forme el Arto. 3- "A", de c:Jte pf'.":n e!? ar-
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bitrios aunquG ei propietario anterior tenM 
ga satisfecho este requisito. 

L:lév;::;.;:: ul conocirr.icr.to de~ Ho11cr<:1bk~ Se
ñor Ministro de la Gobernación Ingeniero Jo-. 
sé Antonio Mora Rostrán, para su aprobación 
y así surtan los efectos de la ley, desde su 
publicación en "La Gaceta", Diario Oficial. 

No habiendo más que tratar se levanta la 
sesión y firmamos. - f) Dr. Humberto Fi
toria López, Alcalde Municipal. - f) Alfon
so Urroz M., Tesorero Municipal. - f) Isi
doro Sánchez C., Síndico Municipal. 

Comuníquese. - Casa Presídencia!. - Ma
nagua, D. N., cuatro de abril de mil novecien
tos setenta y ocho. ( f) A. SOMOZA. -
El Ministro de la Gobernación, (f) J. Antonio 
fV1ora R.". 

APRUESASE ACUERDO MUNICIPAL DE 
MATEARE RELATIVO A IMPUESTOS 

Y MATRICULAS 
Reg Nº 7106 - R/F 266990 - (!; 106.00 

"N' 88. 
EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 

Acuerda: 
Unico. - Aprobar el Acuerdo N' 143 de 

la fv\unicipalidad de Mateare, Departamento 
de fv\anagua, que literalmente dice: 

"En el pueblo de Mateare, Departamento 
de Mar.egue, los suscritos miembros de! Con~ 
cejo /V\unicipa!, reunidos a las nueve de la 
mañana del día diez de noviembre de n1il 
novecientos setenta y siete, y de acuerdo 
a !os derechos que !a ley nos confiere en 
sesión extraordínaria y presidida por el Doc
tor Humbe1to Fitoria López, Alcalde Munlci
pal y Secretario que autoriza, con el obje
to de tratar lo siguiente: 

Considerando: 
Que es necesario la adición a! Plan de 

Arbitrios de esta localidad para reformar los 
Artes. t'ercero y séptimo, los siguientes ar
tículos que se refieren a impuestos sobre las 
ventas de impuestos anuales o de matrículas 
rnensuales y varios. 

"Arto. 3- "A". Los establecimientos de per
sonas naturales o jurídicas que inici€n o rea
bren sus operaciones, pagarán en concepto 
de derecho de matrícula, previo a la aper
tura, el uno por ciento ( 1 % ) sobre su ca
pital invertido en el negocio. Tratándose 
de soc¡edades, se entenderá por capital ini~ 
cial la parte de! capital suscrito que se des
tine para el establecimiento comercial o de 
prestación de servicio ubicado entre !a ju
risdicción de! municipio de Mateare, estable
ciéndose como derecho mínimo de matrícula 
la cantidad de Doscientos Córdobas Netos 
( (1200.00), en todos los casos que el por
centaje señalado en este Arto. resulta infe
rior. 

Arto. 3- "B". Las Compañías y Corpora
ciones extranjeras, al igual que las naciona
!es, qu'e deben operar en jurisdicción del 
n1unicipio de N\atearc, deberán pagar en con
cepto de matrícula, antes de iniciar o rea-

brir sus operaciones, el Porcentaje Estable
cido en el Arto. 3- "A", de este plan de 
arbitrios, el cual se estimará sobre el capi
tal asignado al negocio. 

Arto. 3- "C". Los obligados a pagar el im
puesto sobre ventas que no llevaren sus li
bros de contabilidad en forma legal, o con 
retraso mayor de sesenta días, o no declaren 
a juicio del municipio de Mateare .zi monto 
exacto de sus ventas, pagarán el impuesto 
conforme calificación que hará esta Depen
dencia, en cada caso estableciéndose un mí
nimo de Cuatrocientos Córdobas Mensuales 
( (¡400.00). 

Arto. 5- "A". Todos los comerciantes o 
indu:;triales están obligados a exhibir sus li
bros y demás documentos necesarios a los 
inspectores fiscales o auditores del munici
pio de Mateare, acreditados como tales, que 
Jos visiten para tomar datos sobre e! monto 
exacto de sus ventas, a fin de cerciorarse 
sobre el pago correcto de sus impuestos. 

Arto. 5- "B ". Cuando se formule un re
paro contra cualquier contribuyente por la 
auditoria externa, por impuestos dejados de 
pagar, el efectado tendrá un plazo que osci
lará de diez a veinte días, según lo deter
mine el municipio de Mateare, de acuerdo 
con la naturaleza del reparo. El plazo con
cedido se informará en la propia comuníca~ 
ción del reparo y aceptado este término sin 
objeción, el reparo formulado se tendrá por 
aceptado sin lugar a ulterior reclamo. En 
caso de que el reparo fuera objetado, el 
municipio de Mateare dictará resolución de
finitiva, la cual se notificará por escrito al 
efecto o interesado. 

Arto. 5~ "C". La córrecta clasificación de 
una empresa o negocio,_ o el monto de la 
cantidad a pagar en cualquier concepto, !a 
decidirá el municipio d·e Mateare con vista 
informes y datos que juzgue pertinentes. 

Arto. 2- "A". El pago de impuestos de 
apertura establecido en el Arto. 2~ "A", inci
so "B ", lo mismo que el derecho de ma~ 
trícula, se hará previo a la iniciación de las 
operaciones. Por falta de este requisito se 
pagará una multa equivalente al 20% de 
dicho impuesto, por cada mes o fracción del 
mes transcurrido o rezagado. 

Arto. 3- "8". Los juicios por falta de pa
go de los impuestos establecidos en este 
Plc11 de Arbitrios, ~2 tramite::án de confor
rnidad con la Ley de dos de {ebrero de mí/ 
novecientos diecisiete. 

Elévese el presente acuerdo al conocimien
to del Honorable Señor Ministro de !a Go
bernación, para su aprobación en "La Ga
ceta", Diario Ofic!al y entrará en vigencia, 
desde la fecha de su publicación en dicho 
Diario. 

No habiendo más que tratar firmamos. -
Doctor Humberto Fitoría López, Alcalde Mu
nicipal. - Alfonso Urroz M., T·esorero Mvni
pa!. - Isidoro Sánchez Castro, Síndico Mu
nicipal. 
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Cornuníc:uese. -- Casa Presidsnc;;_~!. - tv\n
nagua; D. N., 17 1-,:-··1iembre, 1?77_ ~A. SO
f'l1.0Zfa.__ El !/.ir:· !ro ckc le Gch":-nac!6n, 
J. Ant0-r:io í:lor:J R:··. 

Ministerio de Hacienda y_ 
Créd'rto PGblico 

EMITASE VALE DEL TESORO 
A FAVOR DEL INSS 

N'? 114. 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLIC/\, 

En uso de sus facultades, 

Acuerda: 

Unico'? Emítase Vale de! Tesoro, a cargo 
dei Tcsor-o ~..Jacional, svscrito por el Minl::te
rio de Hactenda y Crédito Público, hasta por 
la suma de, Cuatro 1'-Aillones Ochocientos 
Clncuenta y Tres Mil t.Jovec!entos Setenta y 
Ocho Córdobas con 82/100 ( @:4.853,978.82), 
ccn v~;-.cirr.iento el diá veintitrés 02 septiem~ 
bre de mi\ novecientos ochenta y tres de'JZíl
gando la suma del Vale e-1 interés del cuatro 
pcr ciento 4:'1c. anua! 9agaderos los intereses 
ocr anualidades ven-c:.¡das. Con tcl docurnen
io e: Estado cubre et Aporte Estatai por el 
n1es de septiembre de 1977, que le cor:-c-s-
pond~ pagar el lnst~tu-to Nicaragüense de Se
guridad Social. Al valor totai que confcrn1e 
!iouidncíón practicada por el Trib,_rnal de 
C:Jer;tas. resultó de, Cinco tv\¡llon0s Ciento 
Ochenta y Ocho 1\•\il Seiscientos 7 rcinta v Un 
Córdobos con 28/ 100 ( @:5.188,631.28), se 
aplica deducción por el mes de septiembre 
de 1977 de ia suma de, (f334,652.46; q;;e 
corresponde a detechos aduaneoos por ir;,
porteciorres consicnadas al !nstituto ~Jic0.,-0-

güense de Seguridad Socia! .. 

Comuníquese: Casa Presidencia!, /'v'\anagua, 
D. N.,. veintít•és de septiembre de mil no·,;e
ciertos setenta \' oclio. -- (f) A. SOMOZA 
O,, Presidente de' la República. - (f) Samuel 
G~nic A., f·.'\inistro de Hacienda y C .?. 

AUTORIZASE CIRCULACION DE EN\ISION 
DE ESTAMPILLA "150 ANIVERSARIO 

DE .JULIO VERNE" 

"N~ 37. 

El PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 

Decreta: 

/\rto. 1<? - Señá!ase e! dfa 18 de septiem
bre de 1978, con-io prím-er día de Circulación 
de la errlisión denominada "150 AN!VERSP.,
R 10 DE JULIO VER NE'', autorizada por De
creto Ejecutivo N<: 20 de! 24 de mavo de 
1978. . 

/\rto. 2º --··- Publiquese en "Le, Gaceta", 
Diario Oficíal 

Dado_ en Casa Presidencia!, Mana;,,1ua
1 

C. t-...l 
3 los CíOce dias del mes de septieribre de 

mi\ nc· .. '::cientos setenta y ocho. - (f) A. 
SOMOZA, P:esidente d;; la República. - ( f) 
S:.1?1uel ('"X!reiz· /:;.s Ministro de H;:;cienda y Cré
dí~·'.) P<-:.il!cc·'. 

DECLARASE COMO INGRESOS NO 
CONSTITUTIVOS DE RENTA EL INTERES 

QUE PAGARA FIOEGA A 
SMKOS INTERNACIONALES 

Reg. N'· 7104 - R/F 267016 - ~ 272.00 
"Nª 40. 

i:.L PRéSiDEl~TE Dé LA REPUBLICA, 
En uso de svs facultades, y 

Considerando: 
1 - Que por escrito del 21 de julio y 30 

de agosto del corriente año, !a firma "Fondo 
ifaoán de Desarroilo Ganadero, S. A." (Fl
DEGA ),- ha informado al Ministerio de Ha
cienda que con el fin de promover, dcscrro
llar, financiar y explotar !a industria pecua
ria en general y en particular la rama de la 
ganadería dedicada .a la crianza y desarrolla 
de gz:nado vocv:10 de carne_. ha celebrado 
Contrate::: ds Pré:;tarr:os con Instituciones 
Bancarias extran¡eras en ia siguiente forma: 

a) Cor: {:I First t-Jacional Cil:y BanK, del 
d:::Hni-cllio de la ciudad de Ne\v York, 
Estado de Nev; York, Estados Unidos de 
Arnérica Cor.trato de préstan-.o hast.a por 
la cantidad de 15.000,000,00 moneda de 
los Estados Unidos de A!T1érica, de- fe
cha 29 de: noviembre de 197-4, r·c:-¿, 
financiar las actividades propias de su 
giro u obíetc social ya mencionados. 
El plazo de dicha obligación vencerá 
el 6 de noviembre de 1981 y será pa~. 

gado así: El día 6 ?: mayo de 1975, 
US$269,230.76 y cada uno de los días 
6 de noviembre y 6 de mayo subsiguíen
tes ha:sta el día 6 de mayo de 1981, 
inclusive, las sumas de US$269,230.77; 
además pagará una última cuota aJ ven
cimiento del plazo el 6 de 11ovien1bre 
d" 1981, por ia cantíclad de 
US$ l .500,D00.00, la que resu'te del 
1-13/4°/c anual sobre el tipo o tasa 
anual de interés que prevalezca come 
tasa de interés no bancario de Londres 
para préstamos a 180 días, Lo:s intere
ses se calcularán y/o producirán sobre
sa!dos deudores y se pagarán mensual
mente los días 6 de cada mes, además 
se pagarán comisiones de con'F;romiso 
de l / 4 del 1 °/c de uno sola vez sobre 
el lota! del préstamo, y l /2 del l % 
anual pagadero por trimestre adelanta
do o fracciones sobre e! monte no de
sen1bolsado; 

b} Con el Royal Bank of Canada, con do· 
micílio en la ciudad de Montre-al, pr-o
vincia de Cuebec, Canadá en unión del 
Royal Bank of Canada international Li
mited y el Roywest Banking Corpora
tion Limited, un préstamo hasta por 
la suma de US$5.000,000,{)0 que serla 
empleada por {FIDEGA), p.a:ra financiar 
sus programas de desa:·:::::ifc gs,..,,ac~ero, 
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en !os siguientes términos y condício~ 
nc .. s: a) Plazo: cinco años, incluyendo 
do:: a:'cs ::e grc.ciu; b) TJso 6e lnteré~.: dos y un octavo por ciento sobre LlBOR, 
calculada sobre el número de días real 
sobre año de trescientos sesenta días pagaderos semestralmente; c) Comisión 
de compromiso: tres cuartos del uno 
por ciento sobre el período, d·esde la fech6 de firma de! contrato hasta la 
lecha de desembolso; d) Comisión de 
Agente: uno por ciento sobre el valor 
del préstamo cobrado de una sola vez; e) Forma de Pago: A los veinticuatro 
meses se pagará US$550,000.00, a los 
treinta meses se pagará US$550,000.00, 
a !os treinta y seis meses se pagará US$550,000.00; a los cuarenta y dos 
meses se pagará US$550,000.00, a los 
cuarenta y ocho meses se pagará .. 
US$550,000.00; a los cincuenta y cuatro 
meses se pagará US$l.125,000.00; a los sesenta meses se pagará US$1.125,000.00. 

Que ambos préstamos fueron caucionados con la fianza solidaria del INFONAC, y que fueron obtenidos en e! extranjero debido a que en los Bancos Nacionales no fue posible conseguirlos bajos !os términos y condiciones otorgados por las institucíones bancarias en referencia, y concluye so!íciiando resolución administrativa, declarando como ingresos no ccnstitL•tfvos de renta la I tasa de ·interés y comisiones que ( F!DEGA ), 
1 tenga que pagar al Fírst National City Bank ¡ y al Royal Bank of Canada Corporation y Asociados por los préstamos de .... 

US$5.000,000.00 que cada uno de dichos Sancos le ha otorgado y además, e! principal de los misn1os se exonere del pago de 1 mpuestos sobre Bienes Mobiliarios, hasta su efectivo vencimiento y cancelación, incluyendo sus prórrogas de amortización o renovacíón que sean acordadas por ambas partes en e! futuro sobre los mismos préstamos. 
11 - Que el /neo. k) del Arto. 13 de la 

Ley dEI :mpuesto Sobre la Renta establece que no se considerarán como ingresos constitutivos de renta, !os intereses que devenguen los préstamos otorgado;:, por Bancos o Instituciones privados extrnnjeros, destinados a inversiones que incrementen la ca-

pacidad productiva de los $ecrores agrícolas, ganudero o industria!, al turismo y al fi-
11Jnci&rniei1(0 de viviendas. 

l !i -·-- Que de conforrnídad con el Arto. 2c;, Inciso 11) del Decreto N' 658 de 5 de noviembre de 1974 ("Gaceta", Diario Oficial N' 270 del 28 de noviembre de 1974), los préstamos de esta naturaleza está:i exentos del pago c:el Impuesto Sobi e Bienes Mobiliarios, por lo que hace al principal. 
IV - Que la solicitud de !a Compañía, "Fondo lfagán de Desarrollo Ganadero", reúne los requisitos que prescriben !as disposiciones legales anteriormenle citadas. 

Por Tanto: 
De conformidad con io expuesto y las disposiciones legales citadas. 

Decreta: 
Unlco: Declárase corno ingresos no constitutivos de renta, la tasa de intc:-és que la firma "Fondo lfagán de Desarrollo Ganedero", pagará al Fist Natíonal City Bank y al Roy2! Bank cf Canada Corporatíon y Asociados, por /os préstamos de ..... 

US$5.000,000.00, moneda de los Estados Unidos de ft..mérica, que cada uno de eflos le concederá y detallados debidamente en el Prírner Considerando del presente Decreto, así misn10 se declara e:.<entos del pago de ln1puestos Sobre Bienes Mobiliario, el principal de ios mismos, hasta su total cancelación. 

La Dirección Genera! de Ingresos vigilará que dichos préstamos se destinen para los fines especificados, exigiendo los cornprobante.s pertinentes y constatará que las exerÍciones que aquí se otorgan sirvieron para los fines solicitados y éti caso no se cumpliere con lo expuesto, informará a! Ministerio de Hdcienda para 1 a cancelación de las prerrogativas que aqui se otorgan y hacer que el deudo;- pague e! valor de los in1puestos que dejó de enterar. 

Comuníquese: Casa Presidencial, Managua, Distrito Nacional, a !os veintidós días del mes de septiembre de n1il novecientos setenta y ocho. - A SON10ZA, Presidente de la República. - Samuel Gtnie A.1 Ministro de l-loclenda y C. P.". 

Ministerio de Economía, Industria y_ Comercio==== 
Apruébase Lista de Precios de Llantas y Neumáticos GINSA 

Decreto No. 334---MEIC. 
EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, en uso ck las facultades que le confiere el Artículo 195 Cn., inciso tercero y el Primer Protocolo al Convenio sobre el Régimen de Industrias Centroamericanas de Integración. 

Considerando: Que por Acuerdo adontado en la IV Reunión de Vice-Ministros de Economía de Centroamérica, celebrada en San José, Costa Rica, del 6 al 8 de noviembre de 1974, se dispuso lo siguiente: 
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Aprobar con base en el Arto. 25 del Primer Protocolo al Convenio sobre 
el Régimen de Industrias Centroamericanas de Integración, los siguientes 
aumentos a los precios de las llantas y neumáticos elaborados por la em
presa GINSA de Guatemala: 
i) Llantas de camión pesado y de tractor delantero 10% 

ii) Llantas de automóvil (pasajero), de camión liviano y 
tubos 20% 

Dichos aumentos serán aplicables a todos los tipos y tamaños de llantas y 
neumáticos que hayan sido amparados dentro del Régimen Arancelario co
rrespondiente y para los cuales hay precios aprobados; 
Sobre los nuevos precios de lista. la empresa deberá otorgar a los distri
buidores un descuento mínimo del 25 por ciento en las ventas al crédito; y 
los distribuidores, por su parte, deberán otorgar un descuento mínimo del 
10 por ciento en las ventas al consumidor al contado; 
Los nuevos precios entrarán en vigor el 15 de noviembre de 1974. Para 
esos fines la Secretaría comunicará a los Gobiernos la nueva 1ista de pre
cios máximos a que se refiere el presente Acuerdo; 
La empresa deberá cumplir sus obligaciones relacionadas con la calidad y 
el abastecimiento de los productos que elaboran. y el Gobierno de Guate-
mala se compromete a velar por el cumplimiento de tales compromiS<Js. 

Considerando: 
Que la Secretaría Permanente del Tratado General de Integración Económica 

Centroamericana (SIECA), con fecha 15 de novíemhe de 1~74, comun;có la nueva 
lista de precios máximos a que se refiere el Acuerdo de la IV Reunión de Vice-Minis
tros de Economía de Centroamérica. 

Por Tanto: 
De conformidad con lo expuesto, disposición legal citada y con el Protocolo al 

Convenio sobre el Régimen de Industrias Centroamericanas de Integración. 

Decreta: 
Arto. lo.-Aprobar para todoS los efectos legales la siguiente lista de precios 

en Pesos Centroamericanos de llantas y neumáticos producidos por la empresa guate
malteca "Gran Industria de Neumáticos, S. A." (GINSA), la cual aparece como Ane
xo 1 de este Decreto, y que es parte integrante del mismo. 

Arto. 2o.-La presente lista de precios no incluye ningún tipo lle impuestos in
ternos. 

Arto. 3o.-Los tipos de llantas y neumáticos cuyo precio no aparece publicado 
en el presente Decreto, no se considerarán amparados al mismo. 

Arto. 4o.-Este Decreto modifica y complementa el Decreto No. 33 del 27 de 
noviembre de 1967, publicado en "La Gaceta" Diario Oficial Nos. 284 y 285, fechado 
13 y 14 de Diciembre del mismo año, así como el Decreto No. 81-MEIC del 31 de ma
yo de 1972. publicado en "La Gaceta", Diario Oficial No. 134 del 16 de junio del año 
antes citado. 

Arto. 5o,-El presente Decreto com~nzará a regir desde su publicación en "La 
Gaceta", Diario Oficial. 

Dado en Casa Presidencial. Managua, D. N., a los veinticinco días del mes de 
septiembre de mil novecientos setenta y ocho. - A. SOMOZA D., Presidente de Ja 
Re'Júbllca. - Jo.im0 F'ernández G., Ministro de Economía. Industria y Comercio, por 
la Ley". 

Tamaño 

520-12 

550-12 

560-12 

ANEXO 1 - DECRETO No. :534-MEIC 
AUTOMOVlL 

Con T1i1:>o Sin Tubo 
Ra.yón Nylon Rayón Nylon 

PR N egrn Blanca Ne.qra Bla'nca Negra Blanca Negra Blanca 

4 16.80 19.20 18.48 21.00 20 64 24.00 21.90 24.42 
6 18 48 21.00 20.33 22.85 21. 90 24 42 23.75 26.27 
4 18 06 20.77 19.86 22 .57 21 48 24.19 23 28 25.99 
6 19.86 22 57 21.84 24 55 23 28 25.99 25 26 27.97 
4 18.41; 21.25 20 33 23.10 21 90 24 67 23. 75 26 .. '52 

www.enriquebolanos.org
www.enriquebolanos.org


4108 LA GACETA-DIARIO OFICIAL 

Con Tubo 
Tamaño Rayón Nyt.on 

PR Negra Blanca Negra Blanca 
:;: ~-=:.-~:;;:---:::~-:::::.=e::_;;;,-: ==-_;::_-==-:=,==-_;::::o::,-:;~ 

155/12 (155 X 305) 

600/12 

56()/600-·12 

520/13 

55()/13 

560/13 

590/13 

595/13 

600/13 

615/13 

640/13 

650/13 

670/13 

700/13 

725/13 

145/13 (145 X 330) 

155/13 ( 155 X 33()) 

590/60()-13 

500-520/14 

560/H 

590/14 

595/14 

600/H 

615/14 

645/14 

650/14 

695/H 

6 
4 

6 
4 
6 
8 

4 

6 

8 
4 
6 
4 
6 
4 

6 
4 
6 

4 
6 

4 
6 
8 
4 

6 
4 

6 
4 

6 
8 
4 

6 
4 

6 
8 
4 

6 
4 

6 
4 

6 
4 
6 
8 
4 

6 
4 

6 
4 
6 
4 
6 
4 

6 

8 
4 

6 
4 

8 
4 
6 
8 

{ 

20.33 23.10 
18.48 21.25 
20.33 23.10 
19.68 22.63 
21.65 24. 60 
23.62 26.57 
19.08 21.95 
20.99 23.86 
22.90 25.76 
17.28 18.24 
19. 01 21. 60 
18.20 20.94 
20.03 22.76 
19.20 22.08 
21. 60 25 44 
20.16 24.48 
22.18 25.20 
20.16 23.18 
22.18 25.20 
20.16 24.48 
22.18 25.20 
24.19 27.22 
21.06 24.22 
23.16 26.32 
23.04 27.84 
26.88 32.64 

23.04 27.84 
26 40 31 20 
27.65 31 10 
24.38 28 03 
26 .82 30 .48 
26. 40 31. 20 
29.76 34.56 
31.68 35.64 
29. 94 34 .43 
32.94 37.43 
20.16 23.18 
22.18 25.20 
21.06 24.22 
23.16 26.32 
20.16 23.18 
22.18 25.20 

20.16 22.08 
22.18 25.20 
20 .40 23 .46 
22.H 25.50 
21 12 24.29 
23.23 26.40 
21.52 24. 74 
23.66 26.89 
21. 90 25 19 
24.08 27.37 
26.28 29.57 
22.55 25.93 
24.80 28.19 
22 80 26.22 
27.36 30.78 
24.00 27.60 
26.40 30.00 
28. 80 32 .40 
25.92 29,76 

22 36 25.13 
20.33 23.10 
22.36 25.13 
21. 65 24. 60 
23.81 26.76 
25.98 28.93 
20 99 23.86 
23.09 25.96 
25.19 28.06 
19 ()1 2160 
20.90 23.5() 
20.03 22.76 
22.03 24.77 
21.12 24.00 
23.23 26.11 
22.18 25.20 
24 40 27.42 
22.18 25.20 
24 .40 27 .42 
22.18 25.20 
24.40 27.42 
26.62 29.64 
23.16 26.32 
25.48 28.63 
25.34 28.80 
27.88 31.33 
25.34 31.02 
27.88 31.33 
30 41 33.86 
26. 82 30.48 
29.51 33.17 
29.04 34.02 
31.94 35.90 
34.85 38.81 
32.94 37.43 
36.23 40.72 
22.18 25.20 
24.40 27.42 
23.16 26.32 
25.48 28.63 
22.18 25.20 
24.40 27.42 
26.62 
22.18 25.20 
24.40 27.42 
22.44 25.50 
24.68 27.74 
23.23 26.40 
25.56 28.73 
23.66 26.89 
26.()3 29.26 
24.08 27.37 
26.50 29.78 
28.91 32.20 
24 .80 28 19 
27 .29 30 67 
25.08 28.50 
30.10 33.52 
26 .40 30 00 
29.04 32.64 
31.68 35.28 
28.51 32.40 

Sin Tubo 
Rayón Nylon 

Negra Blanca Negra Blanca 

23.75 
21. 90 
23 75 
23.10 
25.07 
27.04 
22.50 
24.41 
26.32 
21.12 
22.51 
21. 71 

23.53 
20.64 
26 40 
22.56 
25.68 
23.66 
25.68 
24.00 
25.68 
27 70 
24.56 
26.67 

26.52 
24.67 
26.52 
26.05 
28 02 
29.99 
25.37 
27.28 
29.18 
23.52 
25.10 
24.44 
26.27 
24.48 
29.28 
26.88 
28.70 
26.69 
28.70 
25.92 
28.70 
30.72 
27.72 
29.82 

26.40 31.20 
31.68 36 .48 
24.96 30.24 
31.68 36.48 
31.26 34.72 
28 00 31. 64 
30.43 34.09 
30.01 33.97 
32.65 36.61 
35.29 ,39.25 
33.55 38.04 
36.55 41.04 
23.66 26.69 
25.68 28.7n 
24.56 27.72 
26.66 29.82 
23.66 26.69 
25.68 28.70 

24.00 26.40 
25. 79 28 81 
24 01 27 .07 
26.05 29.11 

24 73 27.90 
26.84 30.01 
25.13 28.36 
27.28 30.50 
25.92 29.21 
28.10 31.39 
30.30 33.59 
26 16 29.54 
28.42 31.80 
26 .82 30 24 
31 38 34.80 
28.02 31.62 
30.42 34.02 
32.82 36.42 
29.80 34 56 

·--· -·-- -··-
25.78 28 55 
23.75 26.52 
25.78 28.55 
25.07 28.02 
27.23 30.18 
29.40 32.35 
24.41 27.28 
26.51 29.38 
28.61 31.48 
22.51 25.10 
24.41 27.00 
23.53 26.27 
25.54 28.27 
24.62 27.50 
26 74 29.62 
25 68 28.70 
27 90 30.92 
25.68 28.70 
27 .90 30.92 
25.68 28.70 
27.90 30.92 
30.12 33.14 
26.66 29 82 
28.98 32.14 
28.96 32.41 
31. 49 34 94 
28.96 34.28 
31 49 34.94 
34.02 37.48 
30 43 34.09 
33.12 36.78 
32.65 37.28 
35 56 39.52 
38 .46 42 .42 
36.55 40.69 
39 84 44 33 
25.68 28.70 
27.90 30.92 
26.66 29.82 
28.98 32.14 
25.68 28.70 
27.90 30.92 

25.79 28.81 
28.01 31.03 
26.05 29.11 
28.30 31 36 
26 84 30.01 
29 17 32 34 
27 28 30 50 
29.64 32.87 
28 10 31.39 
30.52 33 80 
32.93 36 22 
28.42 31.80 
30.90 34.28 
29.10 32.52 
34 12 37 54 
30.42 34.02 
33.06 36.66 
35 70 39 30 
32.53 3642 
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700/14 

735/14 

750/14 

775/14 

800/14 

855/14 

885/14 

145/14 

155/14 (155 X 355) 

165/14 (165 X 335) 

175/14 (175 X 355) 

185/14 (185 X 335) 

195/14 (195 X 335) 

205/14 (205 X 355) 

215/14 (215 X 355) 

225/14 (225 X 355) 

5.05/15 (135-15) 

5.5/15 (145-15) 

560/15 

590/15 

595/15 

600/15 

635/15 

640/15 

650115 

PR 

6 
8 
4 

6 
8 
4 
6 

8 

4 
6 

8 
4 

6 
8 
4 

6 
8 
4 

6 
8 
4 
8 
4 

8 
4 

6 
4 

6 

4 

6 
4 

6 

4 

6 
4 

6 
4 

s 
4 

6 

4 

6 
4 
6 

4 

6 
4 
6 
4 

6 
4 

6 
4 

6 
8 
4 

6 
4 

s 
8 
4 
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Con Tubo 
Rayón Nykm 

N-egra Blanca Negra Blanca 

29 76 34.56 
31.10 34.99 
26.28 30.22 
28.91 32.84 
31.54 35.47 
26.64 30.48 
30.48 35.28 
31.97 35 96 
27.36 31.20 
31.20 36.00 
32.83 36 94 
28 08 31. 92 
31.92 36.72 
33.70 37.91 
28.80 34.56 
33.60 39 36 
34.56 38.88 
29.52 35.28 
34.32 40.08 
35.42 39.85 
30.38 34.94 
36.46 41.02 
3125 35 94 
37.50 42.19 

21.52 24 74 
23.66 26 89 
22.26 25.60 
24.48 27.82 
22.57 25 94 
24.82 28 20 
25. 92 29 81 
28.51 32 40 
26.64 30.64 

29.30 33.30 
27.36 31.46 
30.10 34 20 
29.52 33.95 
32.47 36.90 
30.38 34 94 
33.42 37.98 
31 25 35.94 
34.37 39.06 
19.20 22.56 
21.12 24.00 

21.12 24.29 

23.23 26.40 
21 60 26 40 
24.48 29.28 
22.08 27.84 
25.92 30.72 
22 86 26.29 
25 14 28.57 
23.64 28.44 
26.52 31 32 
28.37 31.92 
24.28 27.91 
26 70 30.34 
24.36 29.16 
27. 24 30.46 
29.23 32 89 
24 96 29.76 

34.21 38.10 

28 91 32.84 
31.80 35 74 
34.69 38.63 
29.30 33.30 

35.16 39.16 
30 10 36.54 
33.11 37.21 

36.12 40.22 
30.89 35.10 

37 07 41 28 
31. 68 40.60 
34.85 39.17 
38.02 42.34 
32.47 36.90 

38 96 43.39 
33.42 37.98 
40.10 44.66 
34.37 39.06 
41.24 45.94 
23 66 26.89 
26.03 29.26 
24.48 27.82 
26.93 30.26 
24.82 28.20 
27.30 30.68 
28.51 32.40 
31.37 35.26 
29.30 33.30 
32 23 36.23 
30.10 34.20 
33.11 37.21 
32.47 36.90 
35.72 40.15 
33.42 37.98 
36.76 41.32 
34.37 39 06 
37.80 42.49 
21.12 24 00 
23.23 26.11 
23.23 26.40 
25.56 28.73 
23 76 27.00 

26.14 29.38 
24 29 27.60 
26.71 30.02 
25.14 28.57 
27.65 31.08 

26 ºº 32.04 
28 61 32.16 
31. 20 34 75 
26 70 30.34 
29.36 33 00 
26.80 34.75 
29.47 33.13 

32.16 35.82 
27 46 31. 20 

4109 

Sin Tub-0 
Rayón Nylon 

Negra Blanca __ Negra Bl~nca 

33.67 39.36 
35.12 39.01 
30.30 34.24 
32.93 
35.56 
30.90 
35.28 
36.30 
32.16 
33.60 
37 16 
31.69 
36.72 
38.03 
33.60 

38.89 
34.32 
38.18 
39.76 

36.86 
39.49 

35 28 
40.08 
40.3-0 
36.00 
37 92 
41.27 
36.72 
41.52 
42.24 
36.96 

43 .21 
40.08 
44.~8 

44.18 
34.72 39.28 

40. 79 
35.58 
41.83 
25.13 
27.28 
25.98 
28.20 
26.28 
28.54 
29.64 
32.23 
30 54 
33.20 
31.26 
34.00 
33.85 
36.80 
34.72 
37.75 
35.58 
38.70 
24.00 

45.35 
40.27 
46.52 
28.36 
30.50 
29.32 
31.54 
29 66 
31 92 
33 53 
36 12 
34.54 
37':20 
35.36 
38.10 
38 28 
41 23 
39.28 
42.31 
40.27 
43 .39 
27.36 

24.73 27 60 
24.54 27.71 
26 65 29 82 
24.96 28.80 

28.32 33.12 
26.50 31.20 
30.72 35.52 

26.28 29. 71 
28.56 31.99 
27.25 30.80 

29 62 33 17 
31.98 35 53 
27.70 31.33 
30.12 33 76 

27.97 31.63 
30.41 34.07 
32.84 36.50 
29 18 34.08 

38.23 42.12 
32.93 36.86 
35.82 39.76 
38.71 42.65 
33.64 37.63 

39 49 43 49 
34.43 40.70 
37.44 41.54 

40.45 44.56 
35.22 39.43 

41.40 45. 61 
36.01 44.76 
35.04 41. 76 
42.35 46.67 
36 80 41. 23 

43.30 47.72 
37.75 42.31 
44.44 49.00 
38 70 43.39 
45.58 50.27 
27.28 30.50 
29.64 32.87 
28.20 31 54 
30 65 33.98 
28 54 31.92 
3! 02 34.40 
32.23 36 12 
35.09 3~ 98 
33 20 37 20 
26.13 40.13 
34 00 38.10 
37. 01 41.11 

36.80 41.23 
40.06 44.48 
37.75 42.31 
41 09 45.65 
38.70 43.39 
42 13 46 82 
24 73 27 61 
26 84 29. 72 
26.65 29.82 

28.98 32.15 
27.37 30.61 
29 75 32.99 
27.90 31 21 
30.32 33.64 
28. 56 31. 99 
31.07 34.50 
29 62 35 30 
32 22 35 77 
34.81 38.36 
30.12 33.76 
32.78 36.42 
30.41 38.02 
33.08 36 74 
35 77 39 43 
31 44 35. 18 
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4110 

Tamaño 

670/15 

685/15 

700/15 

710/15 

735/15 

760/15 

775/15 

800/15 

815/15 

820/15 

84J/15 

885/15 

900/15 

915/15 

135/15 ( 135 X 380) 

145/15 (145 X 380) 

155/1.S (155 X 380) 

165/15 (165 X 380) 

185/15 (185 X 380) 

195/15 (195 X 380) 

205/15 (205 X 380) 

215/15 (215 X 380) 

225/15 ( 225 X 380) 

600/16 

650/16 

PR 

6 
8 

4 
6 
8 
4 

8 

4 

6 
4 
6 
8 
4 

8 
4 
6 
8 
4 

8 
4 

6 
8 
4 

6 
8 
4 

6 
8 
4 
6 
8 
4 

6 
8 
4 

8 
4 

8 
4 

6 
4 

6 
4 

6 
4 

6 
4 

6 
4 
6 

4 

6 
4 

6 
4 

6 
4 
6 

4 
6 
8 

Con Tubo 
Rayón 

Negra Blanca 

29.76 34.56 
29.95 33.70 
24.48 31. 20 
28 32 36.00 
29.38 33.05 
25.00 28.74 
29 99 33 73 
35.()4 39.84 
39.84 44.64 
27 36 33.24 
31.20 39.36 
32 83 35.94 

26.70 30.71 
32.04 36.05 
34.56 41.28 
39.84 47 52 
41.47 46.66 
28.08 32.29 
33.70 37.91 
38. 40 45.12 
45.12 53.76 
46.08 51.84 
29.44 35.33 
33.85 40.62 
35.33 39.74 
39.84 46.56 
47.04 55.68 
47 .81 53.78 
35 .48 42 58 
4081 48.97 
42.58 47 90 
40.72 48 74 

46.82 56.18 
48.86 54.97 
41.29 47.48 
49.55 55.74 
41.86 48 13 
50.23 56.51 
19.20 22.08 
21.12 24 00 
21 12 24.29 
23 .23 26.40 
22.66 26.05 
24.92 28.32 
24.10 27.71 
26.51 30.12 
27.12 3119 
29.83 33.90 
28.66 32.95 
31.52 35.82 

29.99 34.1~ 

32.99 37.49 
31.43 36.14 
34 57 39.29 
32.89 37 82 
36 18 41.11 
23.52 28.32 
28 80 33 60 
28 32 33.12 
33.60 38.40 
33.98 38.23 

Nyl-On 
Negra Blanca 

30.20 33.95 
32 95 36 70 
26.93 36.54 
33.91 33 29 
32.32 35 99 
27.49 31.24 
32.99 36.73 
38.54 43.80 
42.40 47.65 
30 10 34 20 
33.11 37 21 
36 12 40.22 
29.38 33 37 
35.24 39 25 
38.02 48.96 
41.82 47.00 
45 62 50.81 
30.89 35.10 
37 07 41. 28 
42.24 48.00 
46 46 52.22 
50 69 56 45 
32 37 36.79 

38 86 43 27 
43 82 56.16 
48 20 54.18 
52 58 58 56 
39.04 44.36 

46.84 52 16 
~4 78 50 89 

53 75 59.86 
45 .42 51 61 
54.50 60.70 
46 04 52 .32 
55.26 61.54 
21.12 24 00 
23.23 26 11 

23. 23 26 .40 
25.56 28.73 
24.92 28.32 
27 42 30.82 
26.51 30.12 
29.16 32.77 
29.83 33.90 
32.82 36.89 
31.52 35.82 
34.68 38.98 
:2 3D 37 19 
36.29 40 79 
34.57 39.29 
38 03 42 74 
36 18 41.11 
39 79 44.72 
25 87 29.40 
28.46 31 99 
31.15 35.40 
34.27 38.52 
37.38 41.63 

Sin Ttt-b() 
Rayón 

Negra Blanca 

31.44 
33.94 
29. 76 
33.60 
33.36 
28.61 
33.60 
39.84 
44.64 

35.18 
37.68 
34.56 
40.80 
37.03 
32.35 
37.34 
44.64 
49 44 

33.60 38.40 
38.40 43 20 
36.82 40.92 
30.31 34.32 
35.65 39.66 
39 .36 45. 96 

44 64 52.32 
45.92 51.11 
32.06 36.28 
37 .68 41.89 

43 20 49.92 
49.92 58.56 
50.54 56.30 
33.89 39.78 
38.30 45 07 
39.31 43.73 
44 64 51. 36 

60.48 
52 27 58.25 
39.94 47.03 
45 ?6 53 42 

46.56 51.89 
45.17 53.32 
51.28 60.64 
53.33 59.44 
45.76 51.95 

54.01 60.20 
46.32 52.60 
54 70 60.97 
23.16 16.04 
25.08 27 .96 
24.54 27.71 
26 65 29.82 
26.62 30.01 
28.88 32.28 
28.06 31.68 
30 .47 34. 08 
31.14 35.21 
33.85 37.92 
32.68 36.97 
35.54 39.84 
3·:'., '.'.3 38.S5 
37 .45 41.95 
35.89 40.61 
39 04 43.75 
37.36 42.29 
10 64 45.58 
27 22 30 74 
29.57 33.10 
33 01 37 .26 
35.84 40.09 
38 68 42.92 

Nylan 
Negra Blanca 

34.19 37.93 
36.94 40 68 
30.91 40.94 
33.60 37.27 
36.30 39.97 
31.10 34.85 
36.60 40.34 
43.01 48.25 
46.85 52.10 
34.08 38.18 
37.09 41.20 
40.10 44.21 
32.99 36.98 
38.86 42.86 
42.47 53.12 
46.27 51 46 
50.08 55.26 
34.87 39.08 
41. 05 45 26 
46.70 52.46 
50.93 56.69 
55.15 6().91 
36.36 40 78 

42.84 47 26 
48.29 60.32 
51. 84 58 64 
57 .05 63.02 
43.02 48.35 

50.82 56.15 
49.25 55.36 

58.21 64 32 
49.88 56.08 
58.97 65.16 
50.51 56.78 
59.72 66 00 
25.08 27 96 
27.19 30.07 
26.65 29.82 
28.98 32 15 
28 88 32.28 
31.38 34.78 
30.47 34.08 
33.12 36.73 
33.84 37.92 
36.84 40.91 
35 54 39 84 
38.70 43.00 
37 .4-5 41.t~· 

40.75 45.25 
39.04 43.75 
42 .49 47. 21 
40.64 45.58 
44.26 49.19 
29 57 33 10 
32.16 35.69 
35.84 40.09 
38.96 43 21 
42 07 46.32 
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1'ania1ío 

550/14 

600/H 

670/15 

700/15 

600/16 

650/16 

700/16 

í50/16 

700/17 

750/17 

700/18 

ST 
PR Rayón Nyl<>n 

·~-------

6 
8 
& 
8 
& 
8 

10 
4 
e 
8 
4 
6 
8 

10 
e 
8 

10 
6 
8 

10 
& 
8 

10 
12 
8 

10 
12 
8 

10 
12 

8 
10 
12 

31.20 
33.60 
37.44 
36 DO 
39 60 
43. 20 
40.80 
45 60 
50. 40 
46.56 
49 .44 
56 .16 
60.53 
57.60 
64 32 
68.07 
72.00 
86.88 
85 10 

36.00 
39.M 
41.18 
43.20 
43 56 
47 52 
48 88 
49.37 
53.86 
51.23 
56.34 
61.46 
66.58 
63.36 
69 13 
74.88 
79.20 
86.41 
93.60 

CAMION LIVIANO 

--:;..==....-=::~-==--=·.;:;;;=..:::.:-.. :::: .. : 

DS CL se 
Rayón NylOti Rayón Nylon Ray6n Nylon 

-::-..=::..:.::-.:-....====-~=:=~ -= __.;::=,__--=-:;-- --- ------:=· .... :::-.=-

44.82 
49.31 

33.12 
35.04 
39.74 
45.12 
49.63 
54.14 
42.72 
47 .04 
51.26 
48.96 
51.84 
58.75 
63.65 
60.48 
68.64 
71.48 
75.84 
91.20 
89.63 
68.88 
75.14 
81.40 

49.31 
54.24 

37.92 
41.28 
43.72 
49.63 
54.60 
59.56 
5130 
56.44 
513.39 
58.45 
61.33 
64.63 
70. 01 
66.53 
72.58 
78.64 ·1 

83.42 
91.00 
98.59 
75.77 
82.66 
89 53 

27.49 
30.24 
30.13 
33.14 

30.24 
33.26 
33.14 
36.46 

34.38 
37 ,82 
41.26 

40.80 
44.88 

48.96 

39.54 
41.60 
45.38 

44 .88 
49.37 
53 .80 

-·--- --- --- _;-..:;;:__c.;-;;--=-~=-"'--~~:-==: 

ND 
Ra.y6n Nylon 

35,37 
38 59 

42. 72 
46.99 
51.26 

52.27 

38.92 
42.46 

46.99 
51. 70 
56.39 

ND-(TM) 
Rayón Nylon 

38.40 
43.20 
48.96 
29.57 
32.16 

50. 95 

38.20 

¡I 

~ 
~ g 
t 
~ 

~ 
t' 

.. ,... ,... ,... 
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Tamaño 
'-'==.::::.:::..==.:.:-

750/18 

Tamaño 

700/20 

750/20 

825/20 

8.5/20 (7.50-20) 

900/20 

9.4i20 ( 8.25-20) 
1000/20 

10.3/20 (9.00-20) 
1100/20 

11.1/20 (10.00-201 

119/20 
1200/20 

ST DS OL 80 ND ND-(TM) 
PR Rayón Nylcm Rayón Nylon Rayón Nylon Rayón Nylon Rayón Nylon Rayón NylO'l't 

--·--- ------~ - ----·---- ----- --· ·-------- -·· --.==::::-...::::.:.=::_";": ___ ------------ ·-:-'°':=-=.:=.: ... :;;;;::;:.;;__e:;_.:;_~ _·;;::::::-:.=_..;;__:;:-_;::·"O:o:--=. =..::..:. -=·· 
8 

10 
12 

PR 

8 
10 
12 
8 

10 
12 
8 

10 
12 
14 
12 
10 
lll 
14 
14 
12 
14 
16 
14 
12 
u 
16 
16 
16 
12 
14 
16 
18 

Rayón 

78.10 
85.91 
94.50 

113.99 
99.00 

13440 
113 99 
140. 36 
154.44 
165.88 
134. 40 
158 .40 
175.06 
187.20 
16fJ.'88 
137 20 

ST 
Nyl<m 

85.91 
94.50 

113 .40 
91.00 

100.10 
110.11 

l<H.50 
116.60 
125.39 
108.90 
123.20 
132. 00 
147.84 
125.39 
161. 26 
178.64 
182 47 
147 84 
185.90 
207.46 
205 92 
182 47 
205 92 

81.84 
89.28 
96.72 

DS 
Rayón 

90.02 
98.21 

106.39 

CAMION PESADO 
-·-·o::...---=:=-=:: :c:--....:::'.====----=-..;::..-.--------- ·-·---- _____;:;::-..:;.;;==-·=;; 

LOP 
N'1!on Rayón Nylon 

MOM 
Rayón Nyloo 

TR 
Rayón 

HCT 
Rayón 

DCL 
Ra.yón 

=.:.=~. :;;;_; -.--:-..;:::;::._-= 

sa 
Rayón Nylon 

==== ===~- ---·---- ..::::;:;=-="··-:::.___;;;;;:_-=:::..... --=-=--.:::::._:___:;: ·;__ __.;_ ;;:_- ;::_-_-

122.67 
103 .40 

122.67 

182.00 
129.80 
169 .40 
184.80 
200.20 
182.00 
200.20 

lM.06 
114.47 

112.44 
123.20 
134.94 
113.74 
132.00 
140 80 
146 30 
134.94 
169 40 
184. 79 
200 20 
H2 78 
196 90 
216 70 
220 22 
200 20 
220.22 

-
-

103.40 113.30 
110.00 124.05 
124.08 136 .49 

- -
121. 00 132.32 
127.60 143.89 
134 20 150.70 
124 08 136.49 
154 00 174.90 
169 40 193.60 
182. 00 200. 20 
134 20 147.62 
169 40 196.82 
184 80 216 67 
200.20 220.22 
182 00 200.20 
200. 20 220 22 
183. 52 231 00 
200 20 246 .40 
2i6.89 264 .00 
233 57 256.93 

- -
-

117. 74 129.51 
129.80 142 .46 
141. 30 155 .42 

---- -

131.84 145. 02 
145.02 166 14 
159. 52 182. 75 
141 30 155.43 

- -
- -

158.20 174 02 

- --
-· -
- -

82.02 - -- -· 
90.20 94.60 -- -
99.00 103. 40 - - -

94.60 102. 54 103.40 -- -
103 .40 110. 00 110.00 - -

- - - - -
-·· - -

112. 20 121. 00 - - -
116. 60 125.40 -- - -

-- 129 80 - - -
- - - - -
- 154 00 
- 169. 40 

- - - 153. 05 202 04 
-- - - 198.97 218.87 
- - - 214.28 235. 71 

.,. 
~ 

"' "' 

~ 
i;; 

"" ! 
~ 
;¡. 
;u 
~ o 
o 
:'1 
o 
¡;; 
t" 
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LA GAOETA-DIARIO OFICIAL 

TRACTOR DELANTERA 

TD 
Ta.maño PR Rayón 

600/16 4 26.84 
6 29.04 
8 31.24 

750/16 4 44.66 
6 49.18 
8 54.04 

10 58.95 

TUBOS 

520/535/550/560/565/595/600/615-12 
125/135/145/155 X 305-·12 . 
520/535/550/560/565/590/595/600/615-13 
640/650/670/7001725/750-13 .. 
125/135/145/155/165/175 X 330-13 . 
500/520/560/590/615-14 
600/640/645/650/670/695-14 . 
735/750/775/800/825/850/855/885-14 
135/145 X 355-14 . 
155/165/175 X 355-14 . 
185/195 X 355-14 
205/215/225 X 3E-0-14 .. 
550/560/590/600/640/685/735-·15 . 
650/670/710/775/815/845-15 . 
700/750/760-15 
800/820/885/900/915-15 .. 
125/135/145 X 380-15; 5.05/5.5-15 .. 
155/165 X 380-15 . 
185/195 X 380-15 
205/215/225 X 380-15 .. 
165/185 X 400 . 
550/575/600/625-16 .. 
650/670/700/760-16 .. 
700/750-16 
70()/750-17 
700 /750-18 . 
700-.20 . 
750-20 . 
825-20 . 
900-20 .. 
1000-20 . 
1100-20 . 
1200-20 . 
1000-22 . 
1100-22 . . . 
600-16 Tractor . 

4113 

3.42 
3.42 
3.50 
3.61 
3.50 
3.61 
4.02 
4.33 
3.61 
3.72 
3.90 
4.33 
3.61 
3 98 
4.45 
4.46 
3.42 
3.96 
4.02 
4.46 
4.45 
3.70 
4.69 
4.80 
5.58 
6 28 
6.88 
7.68 

10.56 
10.75 
13.44 
15.36 
19.20 
14.28 
16.39 
4.80 

, Managua, D. N., 25 Septiembre de 1978. - (f) J. Fernández, Ministro de Eco
nomia, Industria y Comercio, por la Ley. 
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Sli:CCION DE PATENTES DE NICARAGUA 

Marcas de Fábrica 
Reg. No. 7096 -- R/F 222855 -- Valor <; 90.00 

Bud Antle, Inc., estadounidense, mediante apo
derado Dr. Franklin Caldera, solícita registro 
marca fábrica: 

5~~~ 

HWD 
OF OAUFORnmR 

Clase (49). Ley anterior. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industria~. - Managua, 25 

julio, 1978. - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. - Uriel Silva T., .secretario. 

Reg. No. 7077 - R/F 266606 -- Valor cy; 45.00 
E. R. Squibb & Sons, Inc., estadounidense, apo

derado Dr. Franklin Caldera, solicita registro 
marca: 

ªSlNETRIM" 
Clase: 5. 
Presentada: 12 julio, 1978. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, 4 

agosto, 1978. -··- Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. - J. Argeo Miranda, Secretario. 

' 
Reg. No. 7081 - R/F 266602 - Valor <$: 45.00 

Biofar1na, Sociélé Anonyme, francesa, median
te apoderado Dr. Franklin Caldera, solicita regis~ 
tro marca fábrica: 

"SURVECTOR" 
Clase 5. 
Presentada: 3 agosto, 1978. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industriat Managua, 8 

agosto, 1978, - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. ··- J. Argeo Miranda, Secretario. 

' 
Reg. No. 7082 - R/F 266050 - Valor ~ 45.00 

Life Savers, Inc., estadounidense, apoderado Dr. 
Franklin Caldera, solicita registro marca: 

"SWEET NOTHINGS" 
Clase 30. 
Presentada: 31 julio, 1978. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 8 

agosto, 1978. - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. ~-- J. Argeo Miranda, Secretario. 

' 
Rep:. No. 7083 -- R/F 266243 - Valor <$: 45.00 

Yolanda Desiree, S. A .. de C. V., sa.Jvadorefia, 
apoderado Dr. Franklín Caldera, solicita registro 
marca: 

"YOLANDA DESIREE" 
Ciase 25. 
P!'es:entada: 17 julio, 1978. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. -· Managua. 21 

agosto, 1978. - Yolanda Garcfa de Montealegre, 
Registrador. -- J. Argeo Miranda, Secretario 

s 

Renovaciones de Marcas 
Reg No. 6980 - R/F 263629 - Valor <; 45.00 

. Richardson MerreJ Inc., estadounidense, me
diante apoderado Dr. Juliá.n Bendaña solicita Re-
novación marca fábrica: ' 

"AFLA TYL" No. 20,843 
Clase 5. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 21 

septiembre, 1978. -·~ Yolanda García de Monteale-
gre, Registrador. Uriel Silva T., Secretario. 

3 1 

Reg. No. 6989 - R/F 263609 - Valor 1$ 90.00 
Carlo Erba, S. A., italiana, mediante apoderado 

Dr. Guy Bendaña, solicíta Renovación marca fá
brica~ 

No. 18,713 
Clase l. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 21 

septiembre. 1978. - Yolanda García de Monteale ... 
gre, Registrador. - Uriel Silva T., Secretario. 

3 l 

Reg. No. 6993 ~.- R/F 250121 -- Valor ~90.00 
Richardson Merrel, Sociedad Anónima de Capi

tal Variable, mexicana, mediante apoderado Dr. 
Julián Bendaña, solicita Renovación marca: 

_;:,t···· 

lr 
Clase 30. 

No. 9,490 

Registro Propiedad Industrial. - .. Managua, 20 
septiembre, 1978. - Yolanda Garcia de Monteale~ 
gre, Registrador. -·· Uri.el Silva T,, Secretario. 

' 1 

Re¡;. No. 6992 - R/F 263633 - Valor <$: 45.00 
Scott Paper Company, estadounidense, median

te apoderado Dr. Julián Bendafia, solicita Reno
vación marca fábrica: 
"VIVA" No. 18,509 

Clase 16. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, D. 

N., 22 septiembre, 1978. ··- Yolanda Garcia de 
Montealegre, Registrador. - Uriel ·Silva T .. Se
cretario. 

Reg. No. 6991 ... R.IF 263622 - Valor <$:45.00 
Scott Paper Company, estadounidense, median

te apoderado Dr . .Julián Bendafia, solicita Reno
vación marca fábrica: 
"SCOTT" No. 18,685 

Clase 16 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, D. 

N., 22 septiembre, 1978. - Yolanda Garcia de 
Montealegre, Registrador. - Uriel Silva T .. Se
cretario. 

Reg. No. 6981 R/F 263628 - Valor <f. 45.00 
Richardson Merrell Inc.. estadounidense. me~ 

diante apoderado Dr. Ju1ián Bendafia, solicita Re
nov8cíón marca. fábrica: 
"BENI'TLGES!CO" No. 19,708 

Clase 5. 
Reg-istro ProPiedad Industrial. - Managua, 21 

septiembre, 1978. - Yo1anda García de Monteale
gre, Registrador. - Uriel Silva T., Secretario. 

3 1 
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SECCION JUDICIAL 

Remates 
Reg. No. 7051 - R/F 266864 -- Valor <$'.90.00 

Once maiíana, diecisiete corrientes, subastárase 
local este Juzgado, solar quince varas ¡por trein~ 
ta, Zona Fuentes, estos linderos: Norte, 4• Calle 
N.O.; Sur, lote Lola Robleto; Oriente, 25' Av. Nor_ 

Oeste; Poniente, María Percira. 
Ejecución: Mélida Rivas d~ Ramirez, contra suc. 

Petrona Velásquez Reyes. 
Base Subasta: Catorce Mil Córdobas. 
Oyense posturas legales. 
Dado Juzgado Tercero Civil Dístrito. Managua, 

octubre tres, mil novecientos setentiocho. ~ Oriel 
Soto Cuadra, Juez. 

Reg. No. 1053 - R/F 266754 -- Valor <$'. 135.00 
Diez la mañana, dieciséis octubre, corriente 

año, subastárase ínmueble situado Residencial El 
Dorado número sesentitrés. Linderos: Norte, lote 
sesenticuatro; Sur, Calle del Estaño; Este, lote 
noventa; Oeste, A venida del Cobalto, inscrito Re
gistro Púbilco este Departamento, bajo número 
72,345, Tomo 1,228, Folios 130/131, Asiento Pri
mero. 

Base Subasta: Ciento Ochenticinco Mil Nove
cientos Setentiún Córdobas. 

Local: este Juzgado, estricto contado. 
Ejecuta: Inmobiliaria de Ahorro y Préstamo, s. 

A. a E1izabeth Castro de Velásquez. 
Dado Juzgado Tercero Civil Distrito. Managua 

veintisiete septiembre, mil novecientos setentiocho'. 
- Las once la mañana. - Oriel Soto Cuadra, Juez. 

s 2 

Reg. No. 7054 - R/F 266756 - Valor ~ 135.00 
Doce meridiano, dieciséis octubre, corriente año, 

local este Juzgado, subastárase inmueble situado 
urbanización Villa Flor nüroero cuarentidós esta 
ciudad. Linderos: Norte, calle número dos·' Sur 
lotes cinclientiuno y cincuentidós; Este, lot~ cua~ 
rentitrés; Oeste, lote cuarentiuno. Inscrito nú

mero 73,921, Tomo 1,260, Folios 280/281 Asien
to Priniero. Registro Público este Departamento. 

Base Subasta: Ochentinueve Mil Doscientos 
Córdobas, estricto contado. 

Ejecuta; Inmobiliaria de Ahorro v Préstamo 
S. A. a A:i.tonio Martinez Medina. ~ ' 

Dado Juzgado Tercero Civil Distrito. Managua 
veintisiete septiembre, mil novecientos setenti~ 
ocho. - Las once la mafiana. - Oriel Soto Cua
dra, Juez. 

• 2 

Reg. No. 7055 - R/F 266760 -- Valor <$'. 13.5.00 
Once la mañ.ana, dieciséis octubre corriente afio 

loca leste Juzgado, subastárase i~mueble situa~ 
d? Residencial Las Mercedes número 479, eata 
ClUdad. Li~deros: Norte, calle dos Oe.~te; Sur. lo
te 467; Este 480; Oeste, lote 478. Inscrito núnte
ro 69,100, Asiento Segundo, Folios 61/62, Totno 
1,164, Registro Público este Departamento. 

Base Subasta'. Ciento Seís Mil Ochocientos Cór
dobas, estricto contado 
S Ejecuta: ti:i-mobiliari~ de Ahorro y Préstamo, 

· A. a Marv1n José Sánchez Pérez y María Xio
mara Montes de Sánchez. 

Dado . .J~zgado Tercero Civil Distrito. Malla- ! 

f1~·. ve1nt1stete septiembre, mil novecientos se~ 
.!:'1 1docho · --- Las diez la mañana. -~- O riel Soto 
'--\ta ra, Jaez. 

1 ~ 

Reg. No. 7056 - R/F 266758 - Valor <$'. 135.00 

_ Nueveb la -mafiana, dieciséis octubre, corriente 
:ºD sud ast~rase inmueble situado Residencial 

ora o numero 355. Linderos: Norte, lote 356; 

Surf lote 354; Este, Colonia Luis Somoza; Oeste, 
A venida del Platino. Inscrito Registro Público 
este Departamento bajo número 73,198, Tomo 
1,245, Folios 205/206, Asiento Primero. 

Base Subasta: Ciento Cuarentisiete Mil Doscien
tos Dieciocho Córdobas. 

Local: este Juzgado. Estricto contado. 
Ejecuta: Inmobiliaria de Ahorro y Préstamo, S, 

A. a. Odíly Uriarte de Lanzas. 
Dado Juzgado Tercero Civil Distrito. Managua. 

veintisiete septiembre, mil novecientos setenti
ocho. - Las diez la mafíana. - Oriel Soto Cua
dra, Juez. 

Reg. No. 7062 - R/F 266077 - Valor <$'. 225.00 
Nueve de la mañana, Veintiuno de octubre, co

rriente año, local este Juzgado, subastárase finca 
urbana, ubicada Reparto Linda Vista Norte, lo
te 50, conteniendo mejoras con una extensión su

perfícial de cuatrocientas diecisiete varas con se
senta y siete centésimas de otra, dentro de los si
gltientes linderos: Norte, lote sesenta y nueve; 
Sur, calle número dos; Este, lote cincuenta y uno; 
Oeste, lote cuarenta y nueve, inscrita con el nú~ 
mero setenta mil quinientos cuarenta. y tres, To
mo un mil ciento noventa y tres, Folios doscien
tos treinta y cinco, Asiento Primero, Sección de 
Derechos Reales, Libro de Propiedades, Registro 
Público de este Departamento. 

Ejecuta: Financiera de la Vivienda a Zulema 
Marcenara de Baltodano. 

Base: Ciento Cuarenta y Ocho Mil Cuatrocien
tos Córdobas, más intereses corrientes moratorios 
desde su vencimí1ento hasta su efectivo pago y las 
costas de ejecución. Entrelineas - Local este 
Juzgado. ~- Vale. 

Posturas de estricto contado. 
Dado Juzgado Tercero Civil de Distrito Mana

gua, once <le septiembre de mil novecientos se
tenta y ocho. -- Las nueve de la mañana. --· Oriel 
Soto Cuadra, Juez Tercero Civil de Distrito Ma-
nagua. 

Reg. No. 7063 -- R/F 266079 ~- Valor <$'.225.00 
Once mañana, veintiuno de octubre, corriente 

año, local este Juzgado, subastárase fínca urba
na, ubicada en el Cantón de la Parroquia de la 

ciudad de Diriamba, Departamento de Carazo con 
una extensión de quince varas de frente por 
treinta varas de fondo, conteniendo mejoras 
dentro de los siguientes linderos: Norte, here
deros Horacio Talavera; Sur, Blanca R. de Cha
morro; Este, calle en medio; Oeste, Blanca R. de 
Chamorro, inscrita con el núm-ero lU1 mil ocho
cientos ochenta y dos, Tomo setenta y cinco. Fo
lio veintiséis, Asiento Primero, Sección de Dere
chos Reales, Libro de Propiedades del Registro 
Público de Jinotepe, Departamento de Carazo. 

Ejecuat: Fínanciera de la Vivienda a Melba 
Chamorro de González. 

Base: Doscientos Mil Córdobas de principal, mas 
intereses corrientes moratorios desde su venci
miento hasta su efectivo pago y las costas d~ 
ejecución. 

Posturas de estricto contado. 
Dado Juzgado Tercero Civil de Distrito Mana

gua, D. N., once de septiembre de mil novecientos 
setenta y ocho. -·-· Las nueve y quince minutos de 
la mañana. Oriel Soto Cuadra, Juez Tercero 
Civil de Distrito . 

Reg. No. 7064 -- R/F 266081 - Valor <f 225.00 
Diez mañana, veintiuno de octubre, corriente 

año, local este Juzgado, subastárase finca urbana, 
ubicada en avenida Guzmán de la ciudad de Gra
nada, conteniendo mejoras con una extensión su
pe.rficia1 de ocho varas de frente por cuarenta 
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varas de fondo aproximado, dentro de los siguien
tes linderos: Norte, Luisa Guadamuz; Sur, Mela
nia Silva; Este, Laura Tenorio; Oeste, Segunda 
A venida Este, inscrita con el número ocho mil 
trescientos setenta y seis, Folios ciento ochenta y 
nueve, Tomo doscientos cincuenta y nueve, Asien
to Séptimo, Sección de Derechos Reales, Libro de 
Propiedades del Registro Público de Granada. 

Ejecuta: Financiera de la Vivienda a Fausto 
Robleto F'lores y Entesto Robleto Gómez. 

Base: Cuarenta Mil Córdobas, más intereses 
corrientes .moratorios desde su vencimiento hasta 
su efectivo pago y las costas de ejecución. 

Posturas estricto contado. 
Dado Juzgado Tercero Civil de Distrito Mana

gua, once de septiembre de mil novecientos se~ 
tenta y ocho. ~ Las on'Ce de la mafia.na. - Tes
tados Tres. -- No Vale. - Ortel Soto Cuadra. 
Juez Tercero Civil de Distrito. 

Reg. No. 7086 - R/F 177150 - Valor lt 90.00 
Tres tarde, dieciocho octubre entrante, rematá

rase urbana "Barrio San Martin", Matagalpa, so
lar mide doce frente por veintinueve fondo con 
casa cañón, cinco frente por cuatro fondo, lindan
te: Oriente, Tomás Vallejos; Occidente, Jesús 
Blandón, caJle en proyecto; Norte, Silveria Mar
tinez; Sur, Félix León. 

Ejecuta: Maria Rugama A. a Eva Lúquez Cas-
tellón. 

Base; Dos Mil Córdobas. 
Oyense ;posturas. 
Dado Juzgado Local Civil. Matagalpa, tres treln .. 

ta tarde, veinticinco septiembre, setentiooho. -
Orlando Rizo M., Secretario. 

3 2 

Títulos Supletorios 
Reg. No. 7103 ·· R/F 311149 -· Valor ($:45.00 

José Santos Martinez Bucardo, solicita supleto
ric, rústica casa y terreno, comarca "El coyol": 
Oriente y Norte, Amado Martínez Bucardo; Po
niente, Juan Matínez; y Sur, Manuel Martinez. 

Opóngase ténnino legal. 
Juzgado L<:ical Civil Distrito. Santa Rosa del 

Peñón, 20 de septiembre de mil novecientos se
tenta y ocho. - Manuel García B., Juez Local. 

! l 

Reg. No. 6720 -· R/F 159552 -- Valor <'l' 90.00 
Trinidad Rodríguez Castillo de González. soEci~ 

ta titulo supletor;o. ter:"."eno rústico, t1bic:i.do co
marca Rio Arriba., .Jpfr1pa, de catorce manzanas 
extensión: Norte, José de la Cruz Gcnzález; Sur, 
Tiburcio Salgado; Este, Luis Rodríguez Caste
llón; Oeste, CaUxto González. 

Opónganse. 
Juzgado Djstrito. Ocotal, 

novecientos setentio~ho. 
díeciocho agosto mil 
Reyna de Cano, Se-

3 3 f'.retaria. 

Reg. No. 6725 R/F 231669 - \ 1alor C$ 45.00 
Felícitas Mejicano. solicita título urbana, San 

Jorge; limitada: Este, Ciriaca García; Oeste Fé
lix Hernández; Norte, Calle; Sur, (~c.bcepció~ A
lias. 

Opónganse. 
Ju.'!gado I...ccal. Rivas, 

novecientso setentiocho. 
Secretaria. 

cuatro septiembre mn 
Gladys C. de Torres, 

3 3 

Reg, No. 6726 ---· R_IF 231527 - Valor ~ 45.00 
Elena I-tuíz, soli~ita_ titulo, lote rústico. Nanci-

mí, Oriente, Luis Gutiérrez; Poniente, David Ruiz: 
Norte, Fidencio Ruiz; Sur, Cipriano Ruiz. 

Opónganse. 
Juzgado Distrito. Rivas, dieciocho 

novecíentos se.tentiocho. - Gladys de 
cretaria. 

agosto mil 
Torres, Se-

3 3 

Reg. No. 6727 --- R/F 39180 ---- Valor t; 90.00 
Reimundo García Espinoza, solicita titulo su

pletorio, finca veinticinco manzanas, en comar~ 
ca Simoncito, este Municipio, estimada Dos Mil 
Córdobas: lin1itada: Norte, Nicolás Alvarez; Sur, 
y Oeste. Leocadio Ortiz García; y Este, Petronila 
de Reyes. 

Opónganse. 
Juzgado Local. San Carlos, veintidós agosto 

mil nove<"ientos setentiocho. - A. Garcia, Srio. 

3 ' 
Reg. No. 6728 ·-~ R/F 190488 ... Valor <¡: 90.00 

Maria Estela Cruz Orozco, solicita supletorio, 
urbano, Nagarote, Departamento León, área· 
ciento tre.intiocho metros setentiocho centímetros; 
lindante: Oriente, Solicitante; Poniente, Cauce:; 
Norte, María Matamoros; Sur, Bodega Ferroca
rril. 

Opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. León, cinco septiembre 

mil novecientoss(:tentiocho. -- José León Mora 
Barberena, Juez Civil Distrito. - Luis Rocha 11., 
Secretario. 3 3 

1 -···SOLICITUD DE CANCELACION DE DOS 
' CERTIFICADOS DE AHORROS DE 
j FINANCIERA DE LA VIVIENDA 

1 

1 
1 

Reg. No. 7006 -- R/F 266865 - Valor tt 135.00 
A solicitud del albacea Sucesión Rufino Murillo, 

William Morillo Quezada, solicitase cancelación 
dos Certificados de Ahorro emitidos por Finan~ 
ciera de la Vivienda bajo la siguiente descripción: 

Números 

LR-16 
LR-90 

Montos 

<¡: 197,000 
"200,000 

Plazo 

60 meses 
60 meses 

Emisión 

6 junio 1978 
6 junio 1978 

Que fueron sustraídos, según afirma demaúda. 
Puede oponerse quiell tenga derecho dentro tér

mino treinta dias a partir primera publicación. 
Managua, D_ N., VP.inte agosto, mil novecientos 

setenta y ocho ... _ Oriel Soto C., Juez Tercero Ci
vil Distrito. - J. Soriano A., Srio. 

3 2 ¡ . 
SOLICITUD DE Ctl.NC!::lACION Y 
REPOSICION DE CERTIFICADO 

DE Cl\PSA 
¡ 
¡ 

1 
; 
1 

Rea. Nº 6964 -- R/F 250144 - @: l'35.00 
Ccntrc2meric:.:;na de .A.horro v Préstamo, 

Sociedad Anónima (CAPSA), Avisa: Que el 
Certificado de Depósito Número: Dos Guión 
Doble Cero Treinta y Tres (2-0033), ha sido 
reportado como extraviado, solicítándose a! 
mismo tiempo su cancelación y sub-siquiente 
reposición. - Por lo anterior se fija un 
plazo de treinta días para cposición, al cabo 
de los cuales si no se presentare se procc
d-;;rA a lo solicitado. 

Managua, Distrito Nacional, ocho d0 agosto 
de mil novecientos setenta y ocho. ··- Flo-¡cf 
Joncs Dernontis, Gerente General, CE~~TRO
AMEPICANA DE AHORRO Y PRESTAMO, S. 
A ( \.t!?é f.). 

3 2 
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